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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
callede Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directi".eiüe ñor medio decarta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, linea o fracción.
Id moficiales, linea o fracción..

. 0,50 pesetas. 1,00
—. 1,00
-

. 2.00OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha.
TELÉFONO 12.642.

—
APASTADO 320

DE DIEZ A DOCE T DE TRES A SEIS

Iem particulares

Númerosuelto, 50 céntimo*
A particulares. ©O céntimos

PARTE OflCIñli correspondencia y efectos del servi-
cio postal en las oficinas fijas y am-
bulantes, y practicar cuantos servi-
cios compatibles con el suyo le enco
mienden los Administradores.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Y CULTO

tincado legal poseer el carnet de con-
ductor, con dos años cuando menos
de práctica, y conocer bien la pobla-
ción de Madrid.Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove

Juzgado municipal del distrito de Pala-
ció, de Madrid

504. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (tercera categoría).

Ayuntamiento de Madrid
Sección de Telégrafos 1.012. Dos Guardias de Policía ur-

bana de Caballería, a 8,75 pesetas dia-
rias (segunda categoría). Acreditar
por certificado legal haber servido en
Cuerpo mentado y poseer una talla
de 1,670 metros. No exceder de trein-
ta ycinco años de edad.

474. Sesenta Repartidores de Talé
grafos, a 1 500 pesetas anuales (pri-
mera categoría). Prestarán servicios
donde designe la Dirección General,
según las necesidades del mismo. No
exceder de cuarenta y cinco años.

Juzgado municipal de Aranjuez
(Madrid)

505. Alguacil, sin sueldo y dere
chos de arancel (segunda categoría).

dad en su importante salud. MINISTERIO DEL EJERCITO
Sección de Ingenieros 1.013. Dos Guardias de Policía

urbana de circulación, a 8,25 pesetas
diarias (segunda categoría). No exce-
der de treinta y cinco años de edad
y acreditar por certificado legal po-
seer la talla de 1,700 metros.

DIRECCIÓN GENERAL DE SA
519. Auxiliar de Oficinas de los

Cuerpos subalternos de Ingenieros,
con 2.500 pesetas anuales de entrada
y los aumentos por años de servicio
que fija el Real decreto de 12 de Ju-
nio de 1920 (Diario Oficial número
131), hasta llegar al sueldo de 6 000
pésetes (tercera categoría). Los aspi
rantes no podrán exceder de cuarenta
años de edad, y acreditarán por certi-
ficado legal la posesión completa de la
mecanografía. El que resulte designa-
do para cubrir esta vacante podrá ser
destinado a cualquiera de las unida-
des, Centro o Dependencia del Cuerpo
de Ingenieros en la Península, Balea-
res, Canarias o Marruecos.

administración Central
NIDAD

476. Enfermero de la enfermería
de «Victoria Eugenia» de Chamartín
de la Rosa (Madrid), con 1.500 pese-
tas anuales (primera categoría).

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS

477. Ayudante del lavadero de la
enfermería de «Victoria Eugenia» de
Chamartín de la Rosa (Madrid), con
1.500 pesetas anuales (primera oate
goría).

1.014 Dos Peones sueltos de aguas
potables y residuarias del interior, &
6,50 pesetas diarias (primera catego-
ría). No exceder de treinta y cinco
años de edad.

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

CONCURSO DBL MES DE JULIO DE 1929
Destinos vacantes a proveer en concur-

so de méritos entre las clases e indivi-
duos de tropa del Ejército y Armada,
eon arreglo a lo dispuesto en el Real
decreto ley de 6 de Septiembre de
1925 y Reglamento para su aplica-
ción e instrucciones que se consignan
al final de esta relación .

1.015. Dos Peones camineros del
ensanche, a 6,50 pesetas diarias (pri-
mera categoría). No exceder de cua-
renta años de edad.

478. Sereno del Sanatorio de La-
go, en Tablada (Madrid), con 1.500
pesetas anuales (primera categoría).

479. Guarda jardines del Sanato-
rio de Lago, en Tablada (Madrid),
con 1.500 pesetas anuales (primera ca
tegoría).

1.016. Dos Peones de ensanche,
parques y jardines, a 6,50 pesetas dia-
rias (primera categoría). No exceder
de cuarenta años de edad.Capitanía general de la primera Región

MINISTERIO DE L4 GOBERNA-
CIÓN.

—
DIRECCIÓN GENERAL

DE COMUNICACIONES.
—

SEC-
CIÓN DE CORREOS

480. Mozo técnico preparador pa-
ra Química y Anatomía patológica del
Hospital del Rey, en Chamartín de la
Rosa (Madrid), con 2.500 pesetas
anuales (segunda categoría). No exce-
der de cuarenta años de edad y acre-ditar por certificado legal haber des
empeñado cargos semejantes en Labo-
ratorios de Química y Anatomía pa
tológica.

520. Subllavero de Prisiones mili-
tares de Madrid, con 865 pesetas anua-
les (segunda categoría). Tendrá casa
habitación, debiendo sufragarse por
su cuenta el uniforme.

Ayuntamiento de Aravaca
1.017. Sereno, con 2.000 peseta*

anuales (primera categoría).
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa(Destinos de primera categoría)

PROVINCIA DE MADRID
1.018. Dos Obreros del servicio de

limpiezas, a 6,25 pesetas diarias (pri-
mera categoría).

MINISTERIO DE MARINA
263. Tres plazas de Mozo de carga

de Correos en la Administración del
Correo Central, a 1.500 pesetas. No
exceder de cuarenta años de edad, pu
diendo ser trasladado por la Dirección
general donde las necesidades del ser-
vicio lo exijan en cualquier momento.

522. Mozo de oficios del Ministe-
rio con 2.795 pesetas anuales; aumen-
to de sueldo de 250 pesetas anuales al
contar con diez años de servicios pres-
tados en la Armada y en el Ejército,
y el de otras 250 pesetas, también
anuales, al contar veinte años. Serán
preferidos los individuos procedentes
del ramo de Marina (segunda cate-
goría).

1.019. Guardia municipal, con sie-
te pesetas diarias (segunda categoría).

481. Mozo enfermero del Manico-mio de Santa Isabel, de Leganés (Ma-
drid), con tres pesetas diarias de jor-
nal, comida y habitación dentro delEstablecimiento (primera categoría).
Prestará servicio permanente.

1.020. Obrero electricista, connue-
ve pesetas diarias (primera catego-
ría). Acreditar por certificado legal
poseer el oficio.

264. Cartero de Moratalaz (barría
da de), con 475 pesetas. 1.021. Camillero de la Casa de So-

corro, con siete pesetas diarias (pri-
265. ídem de Tablada (Sanatorio

de), sin sueldo.
482. Barbero del Manicomio de

Santa Isabel, de Léganes (Madrid),
con 2.000 pesetas anuales. Acreditar
por certificado legal poseer el oficio.

mera categoría)
Diputación Provincial de Madrid 1.022. Tres Matarifes, a nueve pe-

setas diarias (primera categoría).
Acreditar por certificado legal poseer
el oficio.

2 6. ídem de Fuente el Fresno,
con 250 pesetas.

1.008. Peón caminero, con 1.460
pesetas anuales íprimera categoría).
No exceder de cuarenta años de edad.267. Peatón de Buitrago a Brao

jos, con 600 pesetas.
483. Mozo enfermero del Hospital

de la Princesa, Madrid, con dos pese-
tas diarias (primera categoría). No exceder de treinta y cinco años de edad.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS. -JUNTA TÉCNICA E
INSPECTORA DE RADIOCOMU

1.C09. Ayudante calefacción, con
1.800 pesetas anuales (primera catego-
ría). No exceder de cuarenta años de
edad.

1.023. Dos Ayudantes de Matari-
fe, a 3,50 pesetas diarias (primera ca-
tegoríajB268. ídem de Chozas a Manzana-

res el Real, con 750 pesetas.

?flÁ
Chófer del automóvil tan-

ue, con 10 pesetas diarias (primera
categoría). Acreditar por certificado
legal poseer el carnet de conductor.

269. ídem de El Escorial a La Ca
nada, con 332 pesetas 1.010. Aprendiz de encuaderna-

dor, con 2,50 pesetas diarias (prime-
ra categoría^.270. Tres Peatones del extrarra-

dio de Madrid, a 1.500 pesetas. Tie-
nen la obligación de auxiliar en la
conducción, carga y descarga de la

NICACION
1.011. Chófer para la camioneta

de la Inclusa, con 9,85 pesetas diarias
(primera categoría). Acreditar por cer-

Ayuntamiento de Chinchón
484. Ordenanza, con 1.000 pesetas

anuales (primera categoría).
1.025. Agente ejecutivo, con 250

pesetas anuales (segunda categoría).
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Deberá conocer la legislación de apre
mios.

mero 1, que se acompaña, cursándola,
los que se encuentren en activo servi-
cio, por conducto de los Jefes de los
Cuerpos respectivos, y los demás as-
pirantes por conducto de los Alcaldes
de la localidad donde residan, infor-
mando en uno y otro caso al respaldo
de la papeleta la buena o mala con
ducta del interesado.

a) Las peticiones de destino que
estén mal documentadas.

leta esta circunstancia, en la inteli-
gencia de que la omisión de este re-
quisito o la falta de veracidad en sus
manifestaciones motivará la elimina-
ción del interesado del concurso de
que se trate y la imposición de la
sanción que la Junta acuerde, según
la gravedad del caso.

Ayuntamiento de Daganzo de Arriba b) Las que tengan entrada en la
Secretaría de la Junta con posterio-
ridad al31 de Julio próximo.

1.026. Guarda, con 3,50 pesetas
diarias (primera categoría).

Ayuntamiento de Morata de Tajuña
1.027. Dos Serenos, a 2,75 pesetas

diarias (primera categoría).

c) Las que en la fecha que indica
el párrafo anterior no hayan tenido
entrada la clasificación de servicios y
documentos anexos prevenidos en ca-
da caso para la calificación del peti-
cionario, según previene el artículo
64.

7.a Las Autoridades encargadas
de cursar la documentación lo harán
con la menor demora posible, a fin de
evitar los naturales trastornos, pro-
curando que las instancias y docu-
mentos estén debidamente reintegra-
dos y dejando sin curso las que carez-
can de ios requisitos anteriormente
señalados.

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz NÚMERO DE DESTINOS QUE PUEDEN S0-

1.028. Guarda de arbolado públi-
co, con 730 pesetas anuales (primera
categoría). Tiene obligación de lim-
piar el parque.

LIC1TAB

Podrán solicitar hasta veinte de los
que figuren en el anuncio de vacantes,

poniendo los números por el orden
correlativo de preferencia que lo de

d) Los que habiendo estado suje-
tos a procedimiento judicial no acom-
pañen a las papeletas de petición de
destino su certificado de antecedentes
penales expedido por el Registro de
Penados y Rebeldes.

1.029. Sepulturero, con 730 pese
tas anuales (primera categoría). Tie
ne la obligación de practicar enterra
mientos y limpiar el cementerio.

seen

Clasificación de servicios.
—

Para so
licitar la clasificación de servicios, los
que se encuentren en activo servicio
lo harán por conducto del Jefe de su
Cuerpo, con arreglo al modelo núme-
ro 2, que se acompaña, ycada vez que
pidan destino.

8.* Los individuos procedentes
del Tercio, al solicitar destino públi-
co, deberán remitir documento que
justifique la situación militar en que
se encuentren con respecto a su edad,
y si fuesen extranjeros harán cons-
tar, además, que se hallan naciona-
lizados en España, acompañando el
correspondiente certificado de su ins-
cripción en el respectivo Registro
civil.

Ayuntamiento de Vallecas
1.030. Diez Operarios de limpieza,

a seis pesetas diarias (primera cate

2.' Los individuos que obtengan
destino con arreglo al Reglamento no
podrán solicitar otro hasta transcu-
rrido el plazo de dos años desde la
fecha de la concesión salvo los desti-
nos de oposición, a cuyas convocato-
rias podrán concurrir sin limitación
de tiempo.

goría)
1.031. Mozo matarife, con 8,25 pe-

setas diarias (primera categoría).
Acreditar por certificado legal poseer
el oficio y haberlo ejercido dos años,
por lo menos, en Ayuntamiento de
más de 40.000 habitantes.

Los restantes, cualquiera que sea la
situación militar en que se encuen-
tren, lo harán una sola vez para
ser calificados por la Junta, y lo
solicitarán con arreglo al mismo for-
mulario, directamente al Jefe de su
Cuerpo, si éste reside en la localidad
del interesado; en caso contrario, por
conducto del Gobierno militar o Co
mandancia de Marina, y si no los hu
biere, por conducto del Alcalde de la
localidad. Acompañarán a la solicitud
una copia del documento militar que
tengan en su poder, debidamente vi-
sado por el Comisario de Guerra o
Marina, o en su defecto por el Alcalde
del pueblo de su residencia.

3.a Los que estén desempeñando
destino, al solicitar otro nuevo con
arreglo al párrafo anterior, en la pa
peleta de solicitud certificará el Jefe
de la dependencia que, en efecto, lo
desempeña en el día de la fecha, y
el concepto que le merece la actua-
ción del funcionario.

9.a Con el fin de evitar extravíos,
se hace presente a las Autoridades y
concursantes la conveniencia de no
remitir documentos originales, sino
copias debidamente autorizadas, ex-
cepto en los certificados que se exi-
jan para el desempeño de destinos en
los que se pida este requisito.

1.032. Operario de vías y obras,
con seis pesetas diarias (primera ca
tegoría).

1.033. Electricista, con seis pese
tas diarias (primera categoría). Acre
ditar por certificado legal poseer el
oficio. 4.a Los que hubieren obtenido un

destino, cuando soliciten otro acom-
pañarán copia autorizada por el Co-
misario de Guerra o Alcalde en su de
fecto, del estado de servicios que
obra en su poder, para la formaliza
ción del expediente personal en el
nuevo destino que se le adjudique.

CONDICIONES O-ENEBALES PABA SOLICI- 10. Se advierte a los propuestos
que, según determina la quinta dispo-
sición del Reglamento de 6 de Febre-
ro de de 1928 (Gaceta del 9), sobre pro-
visión de destinos públicos, una vez
tomen posesión de sus destinos, ouan-
do quede firme la propuesta, depen-
derán única y exclusivamente del
centro o dependencia donde presten
sus servicios, teniendo los mismos
derechos y deberes que los demás fun-
cionarios de su clase, rigiéndose por
loa mismos Reglamentos orgánicos
que tengan aprobados las Corporacio-
nes o haya dictado la Superioridad
para su régimen.

TAB DESTINO

EdadM
tro añosH

2.° Lo
treinta y cinco.

—
1.° Ser mayor de veinticua-

DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
A LAS PAPELETAS DE PETICIÓN DE DES

3.° Los de las restantes situacio-
nes, no exceder de cuarenta y seis
años, y los retirados, no exceder de
cincuenta y dos.

TINO 5.* Los que soliciten destino de la
Junta y hubieran cesado en otro con-
cedido con anterioridad, deberán
acompañar a la papeleta de petición
un documento autorizado por el Jefe
de la misma dependencia en que pres
tara sus servicios, en el que conste la
fecha del cese, los motivos a que obe-
deció y la conducta observada por el
interesado en el desempeño del cargo.

Certificados: De suficiencia.
—

Los
que aspiren a destinos de segunda y
tercera categoría y no sean Cabos o
Sargentos, ni conste en sus filiaciones
hayan sido declarados aptos para
estos empleos, solicitarán del Gobier-
no militar o Autoridad de Marina,
según su procedencia, examen de
suficiencia, a fin de que se les expida
el correspondiente certificado, en el
que se consignarán ios conocimientos
que procedan.

Se entiende que estos límites de
edad es para los destinos que no ten-
gan otra señalada al publicar el con-
curso y se considerarán cumplidas en
la fecha de la publicación de las vacan
tes en la Gaceta. 11. Para todo cuanto se detalla

en estas instrucciones se tendrá en
cuenta lo dispuesto en elReglamen-
to antes citado.

Servicios.
—

Haber cumplido la pri-
mera situación de servicio activo y
permanecido en filas, como mínimo,
cinco meses, a excepción de los inuti-
lizados en campaña o en actos del
servicio, a los cuales no se les exige
tiempo mínimo.

6.a Los que no hubieren tomado
posesión de un destino y soliciten
otro nuevo harán constar en la papeDe aptitud física.

—
Los inutilizados

acompañarán a su petición certificado
de aptitud física para el desempeño
del destino, cuyo certificado será ex-
pedido por el Tribunal médico mili-
tar designado por los Gobernadores
militares o por los Comandantes de
las plazas de Marina.

FORMULARIO NUMERO 1
Los que se encuentren en activo

servicio, haber cumplido el segundo
compromiso o tres meses antes de
cumplirlo.

(Póliza
correspondiente.)

De talla.
—

Para los destinos que se
exija una determinada talla, el cer-
tificado referente a ésta será expe-
dido por la Autoridad militar o por el
Alcalde, en su defecto.

CONCURSO DEL MES DE .
DE 19... .Exceptuados

destino:

—
No podrán solicitar

1.° Los que no acrediten saber
leer y escribir (si no constan en sus
filiaciones estas circunstancias).

Primer apellido '< Nombre Empleo militar...De otros certificados.
—

En aquellos
destinos para los cuales se exijan
ciertos conocimientos de arte u ofi-
cio, etc., los interesados se provee-
rán de un certificado expedido por
Centro o Establecimiento oficial ade
cuado o por un técnico matriculado
en la materia objeto de certificado,
o en su defecto por persona que di-
rija fábrica o establecimiento en el
cual se realicen trabajos de los ofi-
cios o arte de que se trate. Cuando los
certificados no sean expedidos por
Centro o Establecimiento oficial,serán
visados por el Alcalde o Teniente de
Alcalde del distrito, y deberán venir
debidamente reintegrados.

Segundo apellido ..
2.° Los expulsados del Ejército o

Armada.
3.° Los que hayan sufrido más de

dos meses de arresto militar por una
sola falta y tengan la nota sin inva-
lidar.

Hijo de y de ..
Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: Elque suscribe, con cédula

personal de clase, número , natural de , provincia de , y
domiciliado en ,provincia de desea obtener un destino de los anun-
ciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:

4.° Los que en su hoja de antece-
dentes penales conste que han sido
condenados a penas aflictivas o co-
rrecionales, salvo en el caso de que
hayan sido rehabilitados por precep-
to legal.

Numero (1)
(2)
(3)

6.° Los que por dos veces hayan
dejado de tomar posesión de los des-
tinos que se les haya adjudicado por
Ja Junta, o que después de posesio-
nados hayan renunciado por segunda
vez si no estuvieren rehabilitados.

.. de .. . de 19

Todos estos certificados deberán so
licitarlos los interesados con ia debida
anticipación, para que sean acompa-
ñados a las papeletas de petición de
destino.

(1) Poner solamente el número de los destinos que pretendan y por orden
de preferenciaJH

REGLAS PABA SOLICITAR DESTINO Y CLA-
p^[2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad
cuando así ocurra y siempre que figure en primer termino el número del des-
tino correspondiente.SIFICACIÓN DE SEBVICIOS

Petición de destino. —Se hará en pa-
peleta con arreglo al formulario nú-

ADVEBTENCIAS GENERALES
1. Quedarán fuera de conourso

(,3) Consignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y
Cuerpo, Autoridad o Centro a quien corresponde expedirla.
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FORMULARIO NUMERO 2 (1) los pliegos de condiciones facultati-
vas y administrativas que se hallan
de manifiesto, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, durante
el plazo de cinco días, en el Sección
y Negociado que arriba se indican.

puesto en orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
apare? ca inserta la presente orden de
adjudicación.

(Pílixa
correspondiente)

Fulano de Tal y Tal (empleo), (licenciado o en activo), natural de
bavincia de y domiciciado en . provincia de.

hijo de \u25a0

-
y de a V. S. suplica s< da y remití

a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públicos el estado resumen
de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una
copia de (2)

Señor primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de

Madrid, 3 de Julio de 1929.
El Secretario,

Simón Viñals
(E—447)

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de i: stancTa^^^^^^^^^l
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia a

puesta de retiro.

de . .... de 192 La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 27 de Junio último,
acordó sacar a concurso las obras de
riego asfáltico en los kilómetros 1, 2
y 3 de la carretera provincial de Aran-
juez a Brea, con sujeción a los plie-
gos de condiciones facultativas y ad-
ministrativas que se hallan de mani-
fiesto, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, durante el plazo de cin-
co días, en el Sección y Negociado
que arriba se indican.

Madrid, 1." de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe.

Francisco de Albacete
(E.— 290 bis)

Madrid,
Rubricado

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme, con riego superficial de
alquitrán mezclado con asfalto, de los
kilómetros 15, 16 y 17 de la carretera
de puente de Arganda a Colmenar de
Oreja, provincia de Madrid, esta Je-
fatura ha resuelto adjudicar definiti-
vamente dicho servicio almejor postor,
«Pavimentos Asfálticos, b. A.», do-
miciliada en Madrid, que se compro-
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-
yecto yen los plazos designados en el
pliego~de condiciones particulares y
económicas de esta contrata, por la
cantidad de 54.325 pesetas, sieudo el
presupuesto de contrata de 60.649,79
pesetas.

25 de Junio de 1929 —
El General Presidente, José Villalba

\u25a0Qcbíenio Civil
civiles de la provincia, Patronos, Ad-
ministradores, Directores, Facultati-
vos, Encargados de los Hospitales,
Manicomios, Inclusas, Maternidades,
Asilos y demás establecimientos com-
prendidos en dicha Soberana disposi
ción, excepción de los Hospitales per
tenecientes a los ramos de Guerra y
Marina, siempre que no presten otros
servicios que los correspondientes al
personal adscrito a dichos departa-
mentos, cooperen con la Alcaldía res-
pectiva a la realización de este come-
tido, debiendo los señores Alcaldes,
que por cualquier circunstancia ob-
servaran negligencia u oposición por
parte de los obligados a suministrar-
les los datos reclamados, poner el
oaso inmediatamente en conocimiento
del señor Inspector Provincial de Sa-
nidad, para que éste, con su carácter
de Delegado permanente de este Go
bierno, en materia sanitma y de las
atribuciones que le confieren los ar
tículos 4 y 45 del Reglamento de Sa
nidad Provincial de 20 de Octubre de
1925, adopte las medidas o me pro
ponga las sanciones que procedan
contra los que no presten su obliga
da colaboración.

r

Madrid, 3 de Julio de 1929
\u25a0etatura de Obras Públicas El Secretario,

Carreteras.
—

Reparación
Simón Viñals

Habiéndose participado a este Go-
terno Civilpor la Jefatura de Obras
úblicas de esta provincia que han
do termina ias y recibidas las obras
a reparación de explanación y firme
a los kilómetros 1 al 4, 7 y 8 de la
irretera de tercer orden de Puente

(E.—448)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
de la

PROVINCIA DE MADRID

de Arganda a Colmenar de Oreja, he
acordado, de conformidad con lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agosto
de 1910, publicada en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 22 del

Carreteras Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en Ja
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento del men-
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca insería la presente orden de
adjudicación.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 20, 21 y
23 de la carretera de Loeches al puen
te sobre el Jarama en la de Chinchón
a Ciempozuelos , provincia de Ma-
drid, esta Jefatura ha resuelto adju-
dicar definitivamente dicho servicio
al único postor, D. Pío Abundio Gó-
mez, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo eon sujeción al
proyecto y en los plazos designados
en el pliego de condiciones particu-
lares y económicas de esta contrata.
porlacantidad de 14.400 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de
16.569,29 pesetas.

propio mes, que por los Alcaldes de
los términos municipales de Arganda,
Morata y San Martín de la Vega se
remita a la expresada Jefatura de
Obras Públicas la certificación de que
trata la citada Real orden, en un plazo
qu. no excederá de treinta días, pasa-
do el eual se entenderá que no se ha
formulado reclamación alguna contra
el contratista de las mencionadas
obras D. Lorenzo Baró Bucero.

Madrid, 21 de Junio de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

Madrid, 3 de Julio de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
Madrid, 4 de Julio de 1929.

ElGobernador,
Carlos Martín Alvarez

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en elBoletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formalizar
la oportuna escritura de contrata en el
término de un mes, a contar de la fe-
cha del Boletín en que aparezca in-
serta la presente orden de adjudica-
ción.

(E.— 291 bis)

(A.—1.130)
Visto el resultado de la subasta de

las obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 12 al15 de la
carretera de Ajalvir a Estremera. pro-
vincia de Madrid, esta Jefatura ha re-
suelto adjudicar definitivamente dicho
servicio al mejor postor, D. José Na-
varro Martínez, vecino de Madrid, que
se compromete a ejecutarlo con suje
cional proyecto y en los plazos de-
signados en el pliego de condiciones
particulares y económicas de esta con-
trata, por la cantidad de 32.799 pese-
setas, siendo el presupuesto de con-
trata de 37.611,90 pesetas.

Junta Provincial de AbastosSANIDAD

Circul.r
Publicada en la Gaceta del día 23
e Junio último y reproducida en el
Ioletín Oficial de esta provincia, co
respondiente al 3 del actual, la Real
rden del Ministerio de la Goberna
¡On número 707, relativa a la con
icción de una estadística de los es-

CIBCULAB
Ante las quejas formuladas por los

productores cerealistas sobre infrac-
ción de la tesa mínima de los trigos,
la Dirección general de Comercio y
Abastos reitera el más exacto oum
plimiento de la Real orden de 21 de
Septiembre último, relativa a la tasa
de los trigos nacionales; en consecuen
cia, los f-eñores Alcaldes de la provin-
cia comunicarán a esta Junta, urgen-
temente, cuantas infracciones conoz-
can, para imponer al contraventor,
una vez comprobada la falta, la san-
ción correspondiente.

iablecimientos benéficos de la provin-
¡ia que han de llevar a cabo los Dis-
ectores Provinciales de Sanidad, he
wordado llamar la atención de los se-
Lores Alcaldes de esta provincia so
>re lo dispuesto en la expresada Real
urden, a fin de que, en el improrroga-
rte plazo de quince días, den cuenta
t la Inspección Provincial de Sani
lad de los Hospitales dependientes
leí Estado, Provincia o Municipio, o
le entidades o Corporaciones de ca
ácter privado que existan en sus res
>ectivos términos municipales, como
ísimismo de los Manicomios, Inclu-

Madrid, 1.° de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E—289 bis)

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en el Boletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formali-
zar la oportuna escritura de contrata
en el término de un mes, a contar de
la fecha del Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudica-
ción.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 9'10 al
10'380 de la carretera de Loeches al
puente sobre el Jarama en la de Chin
chón «a Ciempozuelos, provincia de
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad-
judicar definitivamente dicho servioio
al único postor, D. José Muñoz Díaz,
veoino de Madrid, que se compromete
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y
en los plazos designados en el pliego
de condiciones particulares yeconómi-
cas de esta contrata, por la cantidad
de 16.400 pesetas, siendo el presu-
puesto de contrata de 17.744,50 pe-
setas.

Madrid, 3 de Julio de 1929.
El Gobernador Presidente,

Carlos Martín Alvarez

Diputación Provincial
sas, Maternidades, Asilos o Refugios,
Reformatorios e Instituciones de Pue-
ricultura, expresando los datos indi-
cados en la Real orden citada.

Para mayor facilidad en la adqui-
sición de los datos que se interesan y
eficacia en el cumplimiento del servi-
cio a que se refiere lapresente circu-
lar, encarezco a todas las Autoridades

DE MHDRID

Sección de Fomento.
—

Negociado 1." Madrid, 3 de Julio de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—292 bis)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 27 de Junio último,
acordó sacar a pública subasta la re
paraoión y sustitución de badenes por
obras de fábrica en el camino de Mós
toles a Fuenlabrada, con sujeción a

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explanaciónLo que en cumplimiento de lo dis-
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y firme de los kilómetsos 1al 4 y 6
al 8 de la carretera de la de Madrid a
Francia por la Junquera a Mejorada
del Campo por San Fernando, provin-
cia de Madrid, esta Jefatura ha resuel-
toadjudicar definitivamente dicho ser-
vicio al mejor postor, D. José Nava-
rro Martínez, vecino de Madrid, que se
compromete a ejecutarlo con sujeción
al proyecto y en los plazos designados
en el pliego de condiciones particula-
res y económicas de esta contrata, por
la cantidad de 2O.7C0 pesetas, siendo
el presupuesto de contrata de pese-
tas 20.774,63.

cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formali-
zar la oportuna escritura de contrata
en el término de un mes, a contar de
la fecha del Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudica
ción.

ro 18.748, se anuncia al público por
medio del presente y término de un
mes, para que la persona en cuyo po-
der se hallare le presente en las ofici-
nas de esta Dirección general, dentro
del indicado plazo, transcurrido el
cual será declarado nulo y sin ningún
valor niefecto, conforme a lo preveni-
do en la Real orden de 17 de Abril de
1913.

no se retirase el material adjudicado
en el término de tres días siguientes
a la adjudicación.

7.» Los gastos del anuncio en este
Boletín y en el Oficial del Ministerio
de Justicia y Caito será por cuenta
del rematante.

Madrid, 1.° de Julio de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.— 296 bis)

Modelo de proposición
(En papel de 9.a clase)

Madrid, 11 de Junio de 1929.
ElDirector general,

Moisés Aguirre.

B vecino de ..., domiciliado
n cédula personal que exhibe

y recoge, enterado del pliego de con-
diciones para la subasta de plomo in-
útil existente en la Prisión Celular de
esta Corte y conformándose en todo
con las condiciones insertadas en el
anuncio del Boletín Oficial, ofrece
abonar X céntimos de pesetas por ki-
logramo de plomo, oon la fecha y fir-
ma rubricada del proponente.

Don

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 12 al 17 de la
carretera de Alcalá de Henares aMon-
déjar, provincia de Madrid, esta Je-
fatura ha resuelto adjudicar defini-
tivamente dicho servicio al mejor pos-
tor, D.Francisco Lozano Loeches, ve-
no de Villalbilla,que se compromete
a ejecutarlo con sujeción al proyecto
y en los plazos designados en el plie-
go de condiciones particulares y eco-
nómicas de esta contrata, por la can-
tidad de 27,700 pesetas, siendo el pre-
supuesto de contrata de 28.425,70 pe-

(Núm 1.423)
Lo que en cumplimiento de lo dis*

puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace publi-
co en el Boletín Oficial de lapiovin-
cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formali-
zar la oportuna escritura de contrata
en el término de un mes, a contar de
la fecha del Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudica-
ción.

Habiendo'sufrido extravío los cupo-
nes de la Deuda amortizable al 5 por
100, emisión de 1917, vencimiento de
15 d<» Agosto de 1928, serie A, núme-
ros 87.328 y 29, y B 63.058, se anun-
cia al público por medio del presente y
término de un mes, para que la perso-
na en cuyo poder se hallen los presen
te en las oficinas de esta Dirección ge-
neral, dentro delindioado plazo, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado
serán declarados nulos y sin ningún
valor niefecto, conforme a lo preve-
nido en la Real orden de 17 de Abril
de 1913.

(Núm. 1.549) (E—446)

ATUNTAiHFflfTO BE MADRID
Secretaria

setas La Comisión Municipal Permanen-
te ha acordado, en sesión de 5 del pa-
sado Junio, anunciar subasta pública
para contratar el suministro de 7.000
pares de alpargatas con suela de
goma; 400 pares de zapatos con desti-
no a los acogidos en el primer depar-
tamento de los Colegios de Nuestra
Señora de la Paloma, y 400 pares de
sandalias con piso de goma para los
del segundo departamento, durante el
año 1929, con arreglo a los pliegos de
condiciones formados al efecto, y por
importe total de 17.730 pesetas.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 886,50 pe-
setas en la Caja general de Depósitos
o en la Depositaría Municipal, acom-
pañando a 1 s respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 1.773 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa certificación corres-
pondiente.

Madrid, 1.° de Julio de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.— 293 bis)

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas, de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga-
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
oo en el Boletín Oficial de la provin-
cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formali-
zar la oportuna escritura de contrata
en el término de un mes, a contar de
la fecha del Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudi

Madrid, 26 de Junio de 1929.
El Director general,

Moisés AguirreVisto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explanación
y firme de los kilómetros 13 al 18 de
la carretera de Fuente el Saz a El Ca-
sar de Talamanca, provincia de Ma-
drid, esta Jefatura ha resuelto adju-
dicar definitivamente dicho -servicio
al mejor postor, D. José Navarro Mar-
tínez, vecino de Madrid, que se com-
promete a ejecutarlo con sujeción al
proyecto y en los plazos designados
en el pliego de condiciones particula-
res y económicas de esta contrata, por
la cantidad de 31.739 pesetas, sien-
do el presupuesto de contrata de pese-
tas 36.307,11.

(Núm. 1.520)

PRISIÓN CELULAR DE MADRID
anuncio

cación
Autorizada esta Prisión para enaje-

nar, en pública subasta, una partida
de plomo inútil,se anuncia al público
que, desde el día 6 de Julio corriente,
podrá verse este material ypresentar-
se proposiciones de adquisición del
mismo en la Secretaría de la Direc-
ción, plaza de la Moncloa, número 1
(Prisión Celular), de once a trece
hora de cada día hasta igual hora del
día 15 del actual, en que se celebrará
la subasta en la citada Prisión y con
sujeción a las condiciones que abajo
se citan.

Madrid, 3 de Julio de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Franoisco de Albacete
(E.—297 bis)

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros 5 al 11
de la oarretera de Alcalá de Henares
a Mondéjar, provincia de Madrid, esta
Jefatura ha resuelto adjudicar defini-
tivamente dicho servicio al mejor pos-
tor, D. Francisco Lozano Loeches,
vecino de Villalbilla,que se compro-
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el
pliego de oondiciones particulares y
económicas de esta contrata, por la
cantidad de 24.503 pesetas, siendo el
presupuesto de contrata de 28.977,70
pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto eu orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 29 de
Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día
4 de Octubre siguiente, se hace públi-
co en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento del mencionado
adjudicatario, quien deberá formali
zar la oportuna escritura de contrata
en el término de un mes, a contar de
la fecha de! Boletín en que aparezca
inserta la presente orden de adjudica
ción.

Madrid, 2 de Julio de 1929
ElDirector,

Ricardo Mur La subasta se verificará el día 31 de
Julio de 1929, a las doce, en la prime-
ra Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla,4 (Salón de Subastas), bajo lapre-
sidencia del excelentísimo señor Al-
calde o del Teniente de Alcalde Dele-
gado de Servicios, en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en los días hábiles desde el
siguiente al en en que aparezca inser-
to este anuncio én el Boletín Oficial
de la provincia, hasta el anterior en
que ha de verificarse, durante las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde.

CONDICIONES GENEBAI.ES DE LA SUBASTA
ANTEBIOE

1.a LaPrisión Celular de esta Cor
te, debidamente autorizada por la Di-
rección general de Prisiones, enajena,
en pública subasta, de 3.000 a 3 500
kilogramos de plomo inútil.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en orden de la Dirección ge-
neral de Obras Públicas, de fecha 29
de Septiembre de 1923, inserta en la
Gaceta de Madrid, correspondiente al
día 4 de Octubre siguiente, se hace
público en el Boletín Oficial déla
provincia para conocimiento del men
cionado adjudicatario, quien deberá
formalizar la oportuna escritura de
contrata en el término de un mes, a
contar de la fecha del Boletín en que
aparezca inserta la presente orden de
adjudicación.

Madrid, 3 de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—295 bis)

2.a La subasta se celebrará en la
Prisión Celular, sita en la plaza de la
Moncloa, número 1, a las dieciséis ho-
ras del día 15 de Julio actual.

Visto el resultado de la subasta de
las obras de reparación de explana-
ción yfirme de los kilómetros 10 al 12
la carretera de Ajalvir a El Casar de
Talamanca por Alalpardo, provincia
de Madrid, esta Jefatura ha resueltoadjudicar definitivamente dicho ser-
vicio al único postor, D. José Na-
varro Martínez, vecino de Madrid,
que se compromete a ejecutarlo oon
sujeción al proyecto y en los plazos
designados en el pliego de condicio-
nes particulares y económicas de estacontrata, por la cantidad de 13.100
pesetas, siendo el presupuesto de con-
trata de 13.903,60 pesetas.

3.a Las proposiciones se admitirán
desde el día 6 de Julio, de once a tre-
ce, en ;la Secretaría de la Dirección
hasta iguales horas del día 15 del
mismo mes, en que se celebrará la
subasta Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subasta), du-
rante^ las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

4.a Los licitadores harán las pro-
posiciones señalando el precio a abo-
nar en céntimos de pesetas por kilo-
gramo del material.

Madrid, 3 de Julio de 1929.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—298 bis) 5.* Si resultaren iguales dos o más

proposiciones se harán ofertas verba-
les en el acto de la subasta, por espa-
cio de media hora, mejorándose los
precios ofrecidos por céntimos de pe-
setas y kilogramos.

DIRECCION GENERAL
de ia

DEUDA Y CLASES PASIVAS

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 1902.

Lo que en cumplimiento da lo dis-
puesto en orden de la Dirección gene-
ral de Obras Públicas de fecha 29 deSeptiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día4 de Octubre siguiente, se hace públi
co en el Boletín Oficial de laprovin-

ANU NCIO

Sección l.%—Negociado 3."

6.a Hecha la adjudicación el rema-
tante depositará an el acto, en laCaja
de la Prisión, el 25 por 100 del precio
total del material que le fuera adjudi-
cado, entregando el resto al retirar el
género subastado, quedando en bene-
ficio del Estado el depósito previo si

Habiendo sufrido extravío el cupón
de la Deuda amortizable al 5 por 100
de la emisión de 1926, vencimiento de
1.* de Abril de 1928, .serie C, núme-

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con cargo
al vigente Presupuesto de Gastos.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma qua
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establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se formu-
ló contra la misma reclamación al-
guna.

PROVIDENCIAS JUDICIALES sultán en dicha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y pa-
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 31 de Mayo de 1929.
ElSecretario,

Ledo. Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

de instrucción del distrito del Geatro
de esta Corte, Secretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa por tentativa de hur-
to, instruida por dicho Juzgado, bajo
el número 225 de 1929.

Madrid, 7 de Junio de 1929.
ElSeoretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

fuzga-os de primera instancia

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

BUENAVISTA
Por el presente y en virtud de pro

videncias dictadas en 19 de Abrilúl
timo y 24 del actual por el Juzgado
de primera instancia del distrito de
Buenavista de esta Corte, en diligen-
cias que se tramitan de oficio para la
prevención del juicio de abintestato
de D. Juan López Aparicio, natural
de Mazarambroz (Toledo), hijo de Lu-
cio y Águeda, que falleció el día 5 de
Febrero último en esta Capital, de
donde era vecino, se anuncia la muer-
te, sin testar, de dichofinado, y se lla-
ma, por segunda vez, a los que se
crean con derecho a la herencia para
que comparezcan en el Juzgado a re-
clamarlo, dentro de treinta días; aper-
cibidos que, de no verificarlo, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 1 de Julio de 1929.
El Secretario interino,

Luis M. Crespo
(B.—831)

Antón López (Frutos), natural de
Madrid, de estado soltero, sin profe-
sión, de treinta y cinco años, hijo de
Antonio y de María, sin domicilio,
procesado por tentativa de hurto, ba-
joel número 586 de 1929, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D.Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte, bajo apercibí-
miente de ser declarado rebelde.

Modelo de proposición (B.—879)

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de suministro de alpar-
gatas, zapatos y sandalias con destino
a los Colegios de la Paloma»).

Garoía Fernández (Francisoo), na-
tural de Madrid, de estado soltero,
sin profesión, de veinticinco años, hi
jo de Ramón y de Pilar, y cuyas se-
ñas personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz r

-
guiar, y color bueno, domiciliado úl-
timamente en la calle de Jordán, nú-
mero 21, piso segundo, procesado por
robo, en sumario número 857 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Rafael López de Pando, oon el objeto
de llevar a efecto su prisión eu dicho
sumario; apercibido de que, de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará elperjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 7 de Junio de 1929.
ElSeoretario,

Ledo. Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

Don..., que vive..., enterado de las
oondiciones de la subasta, en pública
licitación, para contratar el suminis-
tro de 7.000 pares de alpargatas blau-
cas, con suela de goma; 400 pares de
zapatos con destino a los acogidos en
el primer departamento de los Cole-
gios de Nuestra Señora de la Paloma,
y 400 pares de sandalias con piso de
goma para los del segundo departa-
mento, durante el año 1929, anuncia-
da en el Boletín Oficial de la provin-
oia del día... de..., conforme en un
todo con las misma, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con
estricta sujeción a ellas, por (aquí la
proposición en esta forma: los precios
tipos o con la baja de

—
tanto por cien-

to, en letra
—

en los precios tipos).

Madrid, 28 de Mayo de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

Madrid, 26 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Juan León Mariano Rodrigo
ElJuez de 1.a instancia,

MiguelTorres
(B.—835)

(C—207) Veiga Fernández (Camilo), domici-
liado últimamente en la calle de la
Cancepción Jerónima, 5, tienda, com-
parecerá, en término de cinco días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez Garoía,
para prestar declaración en diligen-
cias, instruida por denuncia de dicho
señor, bajo el número 140 de 1929.

CENTRO
Abarca Monteaguso (Antonio), hijo

de Marcos y de Leonor, natural de
Daroca (Zaragoza), de estado soltero,
profesión cocinero, de veinticuatro
años de edad, de estatura regular,
pelo negro, ojos pardos, nariz regu-
lar y color del rostro bueno, domici-
liado últimamente en la calle de Me-
sonero Romanos, número 15, piso
cuarto, procesado por ;hurto, sumario
266 de 1929, comparecerá, en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del Sr. López Pando, para
responder a los cargos que le resul-
tan en dicha causa, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

(B.-874)

Lago Cañero (Marcelo) (a) «Maroe-
lo», hijo de Marcelo y Juana; Ángel
Emilio Martín (a) «El Abuelo», hijo
de Eugenio, yBaltasar Sánchez Mar-
tín, (a) «El Berza», hijode Baltasar y
María, naturales de no constan los dos
primeros y de Nerva (Huelva), el ter-
cero, de estado no consta, sin profe-
sión, de dieoisiete, treinta y uno y
diecinueve años de edad, respectiva-
mente, sin domicilios en la actualidad,
procesados por tentativa de robo, su-
mario 254 de 1929, comparecerán, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del señor López de Pando,
para responder a los cargos que les re-
sultan en dicha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes y
pararles elperjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

(Fecha y firma del proponente).
(E—437)

Madrid, 27 de Mayo de 1929.
El Seoretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

CARABANCHEL ALTO (B.—836)
Se halla depositada en esta Alcal-

día una oveja, de dueño desconocido
y de las señas que a continuación se
expresan, encontrada por fu_rzas de
Artillería del grupo de Información,
en la dehesa Militar del Campamento
de este término, y puesta a mi dispo-
sición por la Guardia Civil de dicho
puesto.

Arroyo Pons (Cándido), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
carpintero, de veintiún años de edad,
domiciliado últimamenteen la calle de
Carretas, 39, patio, procesado por
hurtos, sumario 743 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor Ló-
pez de Pando, para responder de los
cargos que le resultan en dicha causa,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 19 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Rafael L.de Pando
Mariano Rodrigo

Lo que se hace público por término
de quince días, a contar desde esta
fecha, en cumplimiento del artícu-
lo 7.° del Reglamento de 24 de Abril
de 1905, y caso de no presentarse su
dueño a recogerla en el plazo fijado,
se procederá a su venta, en subasta
pública, con las formalidades debidas,
y dentro de los cinco días siguientes.

(B.—900)

Martín Simón (Juana), hija de Isi-
dro y de Inés, natural de Baños de
Montemayor (Plasencia), de estado
soltera, profesión prostituta, de vein-
ticinco años de edad, domiciliada úl-
timamente en la calle del Barco, nú-
mero 3, procesada por daños, sumario
782 de 1928, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secre-
taría del Sr. López Pando, para res-
ponder a los cargos que la resultan en
dicha oausa, bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde ypararle el per-
juicio que hubiere lugar.

Madrid, 7 de Junio de 1929.
El Seoretario,

Ledo. Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

Madrid, 7 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Ledo. Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

(B.-875)

Fuente Lozano (Gregorio de la), hi-
jo de Vicente y Sebastiana, natural de
Atieaza (Guadalajara), de estado sol-
tero, sin profesión, de veintiún años,
domiciliado últimamente en el Puen-
te de Vallecas, calle de Teresa L¡o-
rent, número 5, piso bajo, procesado
por lesiones, sumario número 611 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
señor López de Pando, para respon-
der a los cargos que le resulten en di-
cha causa, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Carabanchel Alto, a 28 de Junio
de 1929

El Alcalde,
T. Zaragoza

(B.—877)

Por el presente se haoe saber a un
señor desconocido, al que el procesa-
do Diego Escamilla Sierra, el día 9 de
Enero último, en la calle de Postas,
intentó sustraer lo que llevara en eí
bolsillo exterior del gabán, compare-
cerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distri-
to del Centro, Sscretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa por tentativa de hur-
to, instruida por dicho Juzgado, bajo
el número 226 de 1929.

Reseña que se cita
Oveja blanca, pequeña y sin es-

quilar.
Madrid, 19 de Junio de 1929.

ElSecretario,
Rafael L.de Pando

(Núm. 1.544) (O.—304)

POZUELO DE ALARCÓN

El domingo 7 de Julio venidero,
durante las horas de ocho a dooe de
la mañana, tendrá lugar en el Salón
de Actos de esta Casa Consistorial la
elección de Vocales para constitución
de la Junta Pericial de esta Villa.

Mariano Rodrigo
(B.—901)

Madrid, 7 de Junio de 1929.
ElSeoretario,

Lodo. Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

Rupérez Muñoz (Rufino), hijo de
Pascual y Tomasa, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión en-
cuadernador, de dieoinueve años, do-
miciliado últimamente en la calle de
Luis Cabrera, número 25, puerta de
calle, procesado por hurto, sumario
número 828 de 1926, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro ,
Secretaría del señor López de Pando,
para responder a los cargos que le re-

Madrid, 7 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

Lo que se anuncia al pública a fin
de que pueda llegar a conocimiento
de los hacendados forasteros de este
término municipal.

(B.-876)

Mariano Rodrigo CONGRESO
Pozuelo de Alarcón, 22 de Junio

de 1929.
(B—878)

EDICTO

El Alcalde,
Antonio Benito

Sáuohez Ramos (Eulalio), domici-
liado últimamente en la calle de San-
ta Ana, 15 y 17, comparecerá, en tér-
mino, da cinco días, ante el Juzgado

En virtnd de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta Corte, se
anuncia la muerte, en esta Corte, sin(Núm. 1.478)
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haber otorgado testamenta, el día die-
cinueve de Marzo del corriente año,
de la señora doña María Ramona Nar-
yáez y del Águila,Baronesa de Moli-

-net, natural de Madrid, y que recia
man su herencia su viudo D.Buena-
ventura Piñeyro y Aguilar, Barón de
Molinet; sus hermanos de doble
vínculo,, doña María de laConcepción
y D. Ramón María Narváez y del
Águila (hoy difunto), Marquesa de
Cartago la primera y Marqués de
Oquendo el segundo, y sus sobrinos
carnales, D. José y D. Ramón Nar-
váez y Pérez de Guzmán el Bueno,
Duque de Valencia y Marqués de Es-
peja, respectivamente, y se llama a
los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante di-
cho Juzgado a reclamarlo, dentro del
término de treinta días, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar en derecho, si no lo
verifican.

Un automóvil camión, marca «Po-
deux>, de 30/40 HP., matrícula nú-
mero 7.955 M., con motor número 782
y bloque de motor número 53.035,
cuyo automóvil ha sido embargado a
D. Antonio Díaz Campos, como res-
ponsable civil subsidiario, y tasado
pericialmente en la cantidad de 750
pesetas.

ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dei

embargados como de su propiedad en
la pieza de responsabilidad dicha, ra-dicantes en el término municipal de
Serrada de la Fuente, cuya desorip.
ción es oomo sigue:

remate

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid, a tres de
Julio de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
José González Llana

1. Una finca urbana que radica enla calle denominada Baja, situada en el
casco de la población, destinada a pa-jar, señalada con el número 48, de ca-ber 10 metros cuadrados, y que linda-
a derecha, con finca de labor de donJacmto Sanz; fondo o espalda, Jacin-to Fuentes; izquierda, herederos deMariano García, y frente, calle BaiaValorada en 200 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 30
de Julio próximo, a las once de su
mañana.

No se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del
precio de tasación. (A.-1.132) 2. Un prado a pastos, labor y

monte bajo y sitio denominado PradoEspino, de caber 12 celemines; que
linda: al Norte, término de Paredesde Buitrago; Este, Facundo de lah uente; Sur, Teodoro Prieto, y Oestecon el mismo. Valorado en 275 De-
setas. r

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual al 10 por
ciento efectivo del valor del automóvil
y exhibir su cédula personal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

UNIVERSIDAD

EDICTO

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en ejecución de la sentencia firme dic-
tada en los autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador D. Santiago
Ballesteros, en nombre de D. Eloy
Izquierdo Mataos, contra D.Adelardo
del Álamo y Magro, sobre pago de
quince mil setecientas veintiocho pe-
setas sesenta' céntimos de principal,
intereses y costas, se saca a la venta,
en pública subasta ypor primera vez,
elDerecho Real de Hipoteca embar-
gado al demandado D. Adelardo del
Álamo Magro, e inscrito a su favor en
el Registro de la Propiedad de Occi-
dente, de esta Corte, al tomo milcien
to seis general del Archivo, ciento se-
tenta de la segunda Sección, folio
ciento sesenta y siete, finca número
cuatro mil trescientos setenta y uno,
inscripción cuarta, y que grava una
finca en construcción, sita en esta
Corte, en la calle de Arriaza, sin nú-
mero, propiedad de D.Manuel Ujedo.

Madrid, dos de Julio de mil nove-
cientos veintinueve.

3. Otro prado a pastos, denomi-nado Prado Linarejo, en el mismoPrado Linarejo, de caber 10 celemi-nes; linda: al Norte, Félix Sanz; Este,Jacinto Sanz; Sur, Facundo de lafuente, y Oeste, con el mismo. Valo-rado en 265 pesetas; y

nÁn StrA-Er&Í°, a Pastos> denomi-nado «Pradillo», de caber seis celemí-nes; linda: al Norte, Andrés García;Este el mismo; Sur, Facundo de laFuente, y Oeste, arroyo. Valorado en110 pesetas.

Se advierte que el automóvil de
referencia se encuentra depositado en
un solar, sito en el paseo de las Yese-
rías, número 9.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.°B.°

El Juez de primera instancia, Dado en Madrid, a 28 de Junio de
1929.Ildefonso Bellón

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(A.—1.127)

V.° B.°
El Juez de instrucción,EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
del distrito del Congreso de esta Cor-
te; Secretaría de D. Pedro Alvarez
Castellanos, se ha promovido expe-
diente por los hermanos D. Luis y don
Félix Campos Martínez, mayores de
edad, casados, militares, domiciliados
en la calle de Orellana, número doce,
hijos legítimos de D. José Campos
Guereta y de doña Vicenta Martínez
Ugarte y nacidos en Logroño, en soli-
citud de que se les autorice el cambio
de sus apellidos y se íes pormita usar
los dos de su padre unidos como pri-
mero de los suyos y de sus descendien-
tes Ilegítimos, alegando en su apoyo
que desde la infancia se les conoce a
los solicitantes por los apellidos Cam-

Í)os Guereta por todas sus relaciones,
o que vino por el uso a constituir pa

rá todos un sólo apellido compuesto,
produciéndoles esa costumbre serios
trastornos en su vida de relación,
tanto oficial como particular, al apa
reoer con el apellido Campos Martí
nez, porque se presta a confusiones y
equivocaciones que les perjudican fre-
cuentemente.

José Alvarez
(C—208)

Para cuya subasta, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Juz-gado de instrucción, sito en la plaza
de Don Felipe de Montalbán, núme-ro 18 se ha señalado la hora de lasonce del día 24 del venidero mes deAgosto, bajo las condiciones siguien-
tes: &

PALACIO

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia diotada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos que se siguen por elprocedi-
miento especial sumario establecido en
el artículo ciento treinta yuno de la vi-
gente ley Hipotecaria, a instancia de
D.José María Soler y Medrano, repre-
sentado por el Procurador señor Ba-
ñegil, contra doña Concepción Bilbao
Echevarría Zárraga, sobre pago de
treinta y tres milpesetas de principal,
intereses y costas, se saca a la venta,
por primera vez, en pública subasta y
por el tipo de cincuenta mil pesetas,
fijado en la escritura de hipoteca,

las dos terceras partes proindi-
viso de una casa sita en esta
Corte, calle del Mesón de Pare
des, con vuelta a la de Cara-
vaca, señalada oon los núme-
ros cincuenta y cinco por la
primera de ellas y catorce por
la segunda.

a) Servirá de tipo para esta pri-mera subasta el de 850 pesetas, valortotal de los inmuebles embargados, no
admitiéndose posturas que no cu-bran las dos terceras partes de dichoavalúo.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se-
ñalado el día primero de Agosto pro
ximo, a las once y media de su ma-
ñana. b) Para tomar parte en la subastalos Imitadores deberán consignar, pre-

viamente, sobre la mesa del Juzgado
el 10 por 100 del valor de los bienesque sirve de tipo a la misma.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de diez mil pesetas en que,
pericialmente, ha sido tasado.

No admitiéndose posturas que no
oubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

c) Que no existen títulos de pro-piedad, quedando a cargo del rema-
tante el suplir esta falta; y

d) Que el rematante se entiendeque acepta las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes que puedan
tener los bienes rematados, quedandosubrogado en la responsabilidad delos mismos, sin destinarse o su extin-ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y el cual les será devuelto
una vez terminado el acto, excepto al
que resulte mejor postor.

—
Madrid,

primero de Julio de mil novecientos
veintinueve.

—
Méndez Novoa.

—
Ante

mí: P. S., Desiderio S. de Sebastián.
Rubricados.

En su consecuencia, promovido el
expediente a que les autoriza el Re-
glamento vigente de la ley del Regis-
tro Civil, se publica el presente a fin
dé que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean
con derecho a ello, en el término de
tres meses, a contar desde el día de la
publicación; apercibidos de que les
parará, en otro caso, elperjuicio a que
haya lugar en derecho.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día dos de Agosto
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo seña-
lado; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamen-
te, los licitadores que lointenten, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo; que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículociento treinta y uno de la disposición
al principio citada estarán de mani-
fiesto en la Secretaría para que puedan
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitaoión, y que las
cargas, gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la re«-

nioDSed019e2Q9TOrrelagUIia' & 27 de Ju"

Ante mí,
(Firmado)Es copia para su inserción en el Bo-

letín Oficial de esta provincia. Jaime Núñez
El Seoretario,

P. S.
Desiderio S. de Sebastián

(A.—1.131)

(Núm. 1.525) (C.-204)Madrid, veintisiete de Junio de mil
novecientos veintinueve.

ElSeoretario,
Pedro Alvarez Castellanos TORRELAGUNA

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez de
ORIA Y GALÍNDEZ

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Ildefonso Bellón
instrucción de la villa de Torrela-
guna y su partido judicial, JOYRBÍA Y PLATEBÍA

(A.—1.129) Por el presente hago saber: Que por
providencia de esta fecha dictada en
el correspondiente ramo de responsa-
bilidad civil del sumario número 29
de 1926, por delito de hurto que se
siguió contra Mariano Sanz y Sanz,
he ordenado sacar a pública subasta,
para pago de las costas a que aquél
fué condenado, causadas en el suma-
rio de referencia, rollo y ejecución de
sentencia, los inmuebles al mismo

OLAVBL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIJíC 1.

En virtud de providencia de estafecha, dictada por el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, en la ejecutoria de causa
seguida sobre lesiones por impruden-
cia contra Manuel Díaz Rodríguez, sesaca a la venta, en pública subasta,
por primera vez y precio de tasación:

HOSPITAL MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 63.202


